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BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Entidad Local Menor

E.A.T.I.M. DE ALBERCHE DEL CAUDILLO

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de derogación de 
la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o 
residuos sólidos urbanos, el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 6 de noviembree 
de 2025, acordó la aprobación provisional de la referida derogación. La modificación que se deja sin 
efecto afectaba al artículo 8. Cuota Tributaria de la Ordenanza, por lo que, como consecuencia de esta 
derogación, vuelve a tener vigencia la redacción anterior, publicada en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Toledo el 03 de febrero de 2016, que queda redactada de la siguiente manera:

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 8.

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
1.- SERVICIO ORDINARIO DE RECOGIDA EN EL CASCO URBANO:
a) Vivienda unifamiliar, 61,00 euros/año.
b) Por cada establecimiento comercial o industrial, 91,00 euros/año.
c) Bares, Cafeterías y similares, 91,00 euros/año.
d) Restaurantes, clubes, hoteles y similares, 91,00 euros/año.
En el supuesto de apertura de cualquier local de funcionamiento temporal (aunque sólo sea por un 

día), la cuota correspondiente se prorrateará por trimestres dependiendo del tiempo de funcionamiento 
del local, siendo el mínimo a aplicar un trimestre.

2.- SERVICIO EN EL EXTRARRADIO:
Único) Por cada actividad en establecimiento industrial, comercial, mercantil o de ocio, 300,00 euros 

al trimestre.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se abre un plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Toledo, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. Durante dicho plazo, el expediente podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales del Ayuntamiento, en horario de oficina, para 
la formulación de las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica municipal: https://eatimalberche.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente el referido Acuerdo.

Alberche del Caudillo, 7 de noviembre de 2025.-La Alcaldesa, Ana Isabel Rivelles López.
N.º I.-5568
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